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(ContinlÍa) 

Capitulo V 
Zonas de Aeropuerto 

Articulo 16.-EI Aeropuerto Internacional 
clas Mercedes• estará dividido en las zonas 
siguientes: 
a )-Zona para el Público; 
b )-Zona de maniobras y estacionamiento 

de aeronaves; 
c )-Zona de las áreas de aterrizaje; y 
d )-A reas de aproximación (zonas de Acer

camiento~ 

El Administrador del Aeropuerto determi· 
nará cada una de estas zonas, y fijará rótu· 
los alusivos que sirvan de guia a los pasaje
ros y al púbiico en general. 

Articulo 17. - La zona para el público 
comprende: 
a )-Areas para el movimiento y estaciona

miento de vehfculos; 
b )-Sala principal para pasajeros del Edifi· 

cio Terminal, y anexos; 
e )-Terrazas para visitantes; • 
d )-Otras zonas que a juicio dd Adminis

trador estimare designar como zona pa
ra el público. 

~rtícu'o 18.-La zona de maniobras y es
tacionamiento de aeronaves comprende: 
a ) -Plataforma; 
b )-Areas de estacionamientll de aeronaves; 
e )-Calles de rodaje; 
d )-Hangares. 

Artículo 19. - Se prohibe la entrada de 
particulares a la zona de maniobras y esta· 
cionamiento de aeronaves. A ella solo po· 
drán entrar el personal de servicio, los pilo· 
tos y demás tripulantes, los mecánicos y los 
pasajeros cuando embarquen o desembar
quen de una aeronave. 

El Administrador podrá, en casos espe
ciales, autorizar la entrada de particulares a 
la zona de maniobras y estacionamiento de 
aeronaves. 

Articulo 20.-Se prohibe manejar- u ope
rar vehículos motorizados y otros equipos 
entre la aeronave y la puerta de salida para 
pasajeros en la Terminal, cuando los pasa· 
jeros embarquen o desembarquen de una 
a~ronave. 

Articulo 21.-Se prohibe el estacionamien· 
to y circulación de vehfculos en la zona de 
maniobras y _estacionamiento de aeronaves 
con excepci6n de los siguientes: 
a )-Vehículos destinados a cargar y descar

gar las aeronaves; 
b )-Vehfculos distribuidores de 

1 
combusti

ble o aceite para las aeronaves; 
c )-Vehfculos que conduzcan personal o 

equipos médicos de urgencia; 
d )-Vehlculos que conduzcan extintores de 

· incendios; 
e )-Unidades móviles de aire acondicio· 

nado; 
f )!..Unidades ·Auxiliares de Tierra (APU); y, 
g )-Cualesquiera otros que sean necesarios 

para la carga o descarga de la aerona· 
ve y que hayan sido autorizados por el 
Administrador. 

' Artículo 22.-Las zona de aterrizaje com-
prende: 
a )-Las pistas Este/Oeste y Oeste/Este: y 
b )-Aquellas que en lo futuro sean desig

nadas por el Ministerio de Aviación. 
Arlkulo 23.-Las construcciones e insta· 

ladones dentro de las Areas de Aproxima· 
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:" .... .. 
. !lllóta (Zon~s de Acercamiento), estarán suje· 

' , tas a las restricciones del Arlfculo 46 del Re· 
'.....t\tiñtento .de Desarrollo Urbano Número 

.. -11es--(So~pie · Zonificación) del Territorio del 
Distritq,Nacional, elaborado por la Oficina 
Nlcional de Urbanismo, Gaceta Números 
30 y 34 con fecha 6 y 10 de Febrero de 1956 
respectivamente; y a las Disposiciones .del 
Artrculo 69 del Código de Aviación Civil 
vigente. 

Artkulo 24. -Queda terminantemente pro· 
hibido la circulación de personas y vehlculos 
dentro de la zona de aterrizaje y calles de 
rodaje, salvo el tránsito estrictamente nece· 
sario y autorizado. 

Las personas o vehfculos que por razo· 
nes del sea vicio tengan necesidad de entrar 
a éstas zonas deben hacerlo cumpliendo es
trictamente con los requisitos sobre luces y 
senales que establece el Reglamento de Trán· 
sito Aéreo. 

Los vehlculos militares que por razones 
de emergencia tengan que transitar en las 
calles de rodaje y plataformas, deberán lle· 
var sus luces encendidas durante esta opera· 
ció11. 

Caprtulo VI 
Operaciones de .4.eronaves en el Aeropuerto 

Artículo 25.-Cualquier persona que ma· 
niobre una aeronave dentro del circuito de 
tránsito del Aeropuerto Internacional •Las 
Mercedes•, estará obligada a acatar las dis· 
posiciones e instrucciones emitidas por el 
Ministerio de Aviación. · 

Artfculo 26.-Se prohibe terminantemente 
el rodaje de aeronave~, dentro de los limites 
del Aeropuerto. 
a )- . Sin haber obtenido previa autorización 

de la Torre de Control para la manio· 
bra de que se trate; 

b )-Con violación de los limites reglamen· 
tarios de velocidad; 

c )-En cualquier parte que no sean la pista, 
calles de rodaje y plataforma de esta· 
cionamiento de aeronaves; , 

d )-Sin haberse asegurado previamente, me· 
diante inspección visual, que se puede 
realizar la maniobra sin peligro de nin· 
guna clase; 

e )-Cerca de los edificios o 'en aquellos 
sitios donde haya aeronaves estaciona· 
das o personas; . 

f )-Cuando el que ejecute la maniobra no 
tenga licencia de piloto o de mecánico; 

g )-Cuando se trate de entrar o sacar aero
naves, de hangares o edificios. 

!\rlfculo 27-Se prohibe hacer funcionar 
los motores de las aereonaves dentro de los 
limites del Aeropuerto, en los siguientes ca· 
sos: 

a )-Cuando el que ejecute la maniobra, no 
tenga licencia de piloto o de mecánico; 

b )-Cuando no se hayan colocado previa· 
mente cunas a ambos lados de las rue· 
das antes de hacer funcionar los moto
res, a menos que la aeronave esté equi· 
pada con frenos para estacionamiento¡ 

c )-Cuando no se hayan tomado las p:-e· 
cauciones que sean necesariás pana evi· 
lar danos a personas, aeronaves, edifi· 
cios aeroportuarios o bienes de terceros. 

En ningún caso se harán funcionar los 
motores de las aeronaves dentro de una 

distancia inferior a quince ( 15) metros de los 
edificios o construcciones a que alude este 
artfculo. 

Artículo 28.--Se prohibe construfr insta· 
laciones destinadas al aprovisionamiento de 
combustible, lubricantes y otras materias in· 
flamables explosivos, o estacionar vehlculos 
portadores de tales materias, en cualquier 
sitio del aeropuerto que no haya sido espe· 
cialmei:ite senalado para tal fin. 

Articulo 29.-Toda aeronave que aterrice 
en el aeropuerto deberá ser .c-stacionada en 
el área designada para tal fin.' 

Artículo 30.-Las aeronaves que se en
cuentren estacionadas en el aeropuerto, es· 
tarán bajo el control de su propietario, del 
piloto al mando de la misma o del agente 
de la empresa respectiva, cuando se trate de 
una empresa, y no podrán ser movidas ni 
trasladadas a otro sitio por cualquier perso· 
na, excepto en casos de emergencia y pre
via autorización del Administrador del Ae· 
ro puerto. 

Arlfculo 31.-El Administrador del Aero· 
puerto emitirá las disposiciones pertinentes 
al estacionamiento de aeronaves en la plata· 
forma adyacente al Edificio Terminal. 

Artfculo 32.-Ninguna aeronave será es· 
tacionada a una distancia menor de treinta 
(30) pies de los limites de plataforma, zonas 
de estacionamiento de aeronaves, o de cual· 
quier calle de rodaje en el aeropuerto. 

Artículo 33.-Ei estacionamiento o repa· 
ración de aeronaves, sólo podrá efectuarse 
en aquellos sitios que hayan sido designa· 
dos para este fin por el Administrador del 
Aeropuerto. 

Articulo 34.--Toda aeronave estacionada 
en el Aeropuerto deberá estar bajo el cuida· 
do personal de su operador o de la persona 
que éste designe; estando obligado el ope· 
rador de la aeronave, o la persona designa
da en su caso, manifestar a su arribo a la 
Administración del Aeropuerto que cumpli· 
rá con las disposiciones de este artículo. 

Arlfculo 
0

35.-Las operaciones de cargar 
o descargar aeronaves 5erán efectuadas so· 
lamente en lugares designados para ese fin. 
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Arlfculo 36.-No se efectuarán limpieza 
de aeronaves, mantenimiento o trabajos de 
reparación sobre la plataforma adyacente al 
Edificio Terminal. 

Capftulo VII 

ABASTECIMIENTO V DRENAJE DE COMBUSTIBLE 

Arliculo 37.-Las operaciones de abaste· 
cimiento y drenaje de combustible deberán 
efectuarse conforme a los procedimientos de 
seguridad recomendados para tal fin; los 
cuales hará cumplir estrictamente el Admi· 
nistrador del Aeropuerto. 

Articulo 38.-Se prohibe fumar en las cer· 
canfas de cualquier aeronave estacionada 
en el Aeropueito y especialmente mientras se 
esté abasteciendo o drenando combustible. 

Artfculo 39.-Se prohibe abastecer o dre· 
nar combustible a aeronaves estando su mo· 
tor en marcha, o mientras se encuentren es· 

' tacionadas dentro de un hangar. 
Artículo 40.-Nadie operará transmisores, 

receptores o cualquier otro equipo -eléctrico 
a bordo de una aeronave, durante las ope· 
raciones de abastecimienlo y drenaje de 
combustible. 

Articulo 47.-Se prohibe la movilización 
de vehículos sobre la zona de aterrizaje y 
calles de rodaje, sin previo permiso de la 
torre de Control. 

Artrculo 48. -Se prohibe el estacionamien 
to de vehículos sobre las plataformas, aéreas 
interiores adyacentes al Edificio Terminal, 
zonas de estacionamiento para aeronaves, 
zona de aterrizaje y calles de rodaje. 

Arlfculo 49. -Ningún operador de vehicu· 
lo a motor, cargará o descargará pasajeros 
en el Aeropuerto, excepto en los lugares de· 
signados para tal fin. 

Artrculo 50.-Las operaciones de vehfcu· 
los de alquiler, utilizados para el transporte 
al o del aeropuerto, serán reglamentadas en 
su caso por ta· Administración del Aerop~er· 
to de conformidad con las disposiciones que 
emita la jefatura Nacional de Tráfico. 

Artfculo 51.- Toda aeronave moviiizán· 
dose en cualquier zona o calle de rodaje en 
el Aeropuerto, tendrá derecho de vfa sobre el 
tráfico de vehfculos, y éstos no deberán a· 
ventajar a las aeronaves sin previo permiso 
por radio o scnales de la Torre de Control. 

Capítulo IX 

Arlfculo 41.-Durante el abastecimiento Disposiciones Oentrales 
de las aeronaves, deberá haber entre ellas Y Artrculo 52.-El Aeropuerto Internacional 
el sistema que suministra el combustible, ,Las Mercedes•, estará abierto para opera· 
contacto a tierra para descargar electricidad ciones aéreas durante las 24 horas. 
estática. Artrculo 53.-Es competencia del Admi· 

Articulo 42.-Ninguna persona ajena al nistrador dar las disposiciones de utilización 
per.sonal autorizado para operaciones de a- de todo o cualquier pule del Aeropuerto 
bastecimiento o para cualquier otra opera· para fines que él estime acopsejable al inte· 
ción regular, circulará dentro de una distan· rés público. / 
cía menos de treinta (30) pies de las aerona· Artículo 54.-EI Administrador del Aero· 
ves en tierra. \ puerto podrá recomendar la suspensión tem. 

Artículo 43. -Durante las operaciones de poral de las operaciones aéreas por con di· 
abastecimtento, drenaje de combustible y ciones climatéricas particulares, la cual se 
encendido de los motores de las aeronaves anudará por los medios reglamentarios. 
el pei son al encargado de dichas operaciones, Articulo 55.-fl Administrador del Aero· 
deberá tener a su alcance extintores de in· puerto tiene la obligación de llevar un re· 
cendios adecuados. glstro y estadfsticas completos en relación 

Artrculo 44.-- Se prohibe terminantemente con el número de aterrizaj~s y despegues 
depositar o almacenar combustible, aceite o realizados, número de pasajeros, fardos de 
cualquier otro producto inflamable dentro correspondencia, bultos de equipajes y bul· 
de los edificios del aeropuerto. tos de mercancras, as( como cualesquiera 

• otros datos estadfsticos relacionados con el 
Caprtulo VIII movimiento aeroportuario. 

REOU:.ACIOÑES PARA VEHICOLOS A MOTOR Articulo 56. -Para los efectos del arUculo 
, anterior, los pilotos, propietarios de aerona· 

· Articulo 45.-Los v~hlcul~s .ª l!'º~or seran ves y empresas de transporte aéreo tienen 
operados dentro del ár~a 1ur1sd1cc1o~al d~l 1 la obligación de suministrar al Administra· 
~eropuert~ ~e conformidad cc;>n, las ~1spos1· dor del Aeropleto un informe diario sobre 
c1ones em1t1das por la Admm1strac1ón del el movimiento de pasajeros, carga y corres· 
Aeropuerto. 1 pondencia, en su respectivo caso¡ y las dis· 

Articulo 46. -Solamente las personas au· tintas autor4dades que dentro de los límites 
torizadas operarán vehlculos a motor sobre 1

1 

del Aeropuerto ejerzan funciones relativas a 
la plataforma adyacente al Edificio Terminal, la entrada y salida de pasajeros o mercan· 
áreas de estacionamiento, zona de alerrizaje I cfas darán amplia cooperación para llevar a 
y calles de rodaje del Aeropuerto. · efecto éstas disposiciones. 
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Artículo 57.-Los pilotos, propietarios de 
aeronaves y empresas de transporte aéreo 
tienen la obligación de mostrar los libros de 
abordo, certificado de aeronave-gabilidad y 
matricula al Administrador del Aeropuerto, 
siempre que asi lo requieca. 

Artículo 58. - El Administrador del Aero· 
puerto velará por la observancia de las dis· 
posiciones contenidas en éste Reglamento y 
demá~ leyes de la República, a cuyo fin que· 
da ·facultado para tomar aquellas medidas 
que el caso o la Circunstancia especial ame· 
rilen, pudiendo recurrir al auxilio de la fuer
za pública para hacer cumplir los preceptos 
del presente Reglamento. 

Articulo 59.-EI Ministerio de Aviación, 
por conducto de la Dirección de Aeronáuti
ca Civil, podrá en cualquier momento die 
lar medidas para resolver casos especiales 
no previstos en el presente Reglamento. 

I • 

Capitulo X 
DE LAS INFRACCIONES Y PENAS 

Artfculo 60.-EI Ministro de Aviación por 
conducto de la Direción de Aeronáutica Ci· 
vil conocerá y resolverá de todas las infrac· 
ciones al presente Reglamento, y aplicará 
las sanciones correspondientes a la gravedad 
y naturaleza de la ir.fracción y de las condi
ciones personales del infractor. 

Artículo 61,-Se impondrá mulla de cien 
a doscientos córdobas en los siguenles ca· 
sos: 
a )-El comandante o piloto al mando de 

una . aeronave que, habiendo operado 
conforme a un plan de vuelo debida
mente aprobado, no cierra dicho plan 
de vuelo ante la autoridad aeronáutica 
competente, a más tardar treinta (30) 
minutos después de haber aterrizado 
en el Aeropuerto Internacional clas 
Mercedes•. 
Igual sanción se impondrá al coman· 
dante o piloto al mando de una aerona 
ve que despegue del Aeropuerto lnter· 
nacional clas Mercedes•, sin haber lle· 
nado el requisito del Plan de Vuelo. 

b )-A la persona que-, sin la debida autori· 
zación o sin tomar las precauciones re" 
glamentarias,entre a la zona de aterrizaje 
o haga circular vehículos dentro de la 
misma. 

c )-A la persona que, sin haber obtenido 
previa autorización de la Torre de Con 
trol haga rodar una ae}'?.nave ,con viola 
ción de los preceptos l!t'>ntenidos en el 
Artículo 26 de este Reglamento. 

i:J )-A la persona que construy-...dentro de 
los lfmites del aeropuerto instalaciones 
destinadas al aprovisionamiento de com 
bustible, lubricantes u otras materias 
inflamables o explosivas, sin haber ob· 

tenido previamente permiso del Minis· 
ferio de Aviación. 

e )-A las personas que efectúen operacio· 
nes de abastecimiento y drenaje de com 
bustible en violación a lo e&tipulado 
por el Articulo 39 de este_ Reglamento. 

f )-A la persona q•~e deposite combustible, 
aceite o cualquier otro producto infla· 
mable dentro de los edificios del Aero· 
puerto. 

Artículo 62.-Se impondrá multa de diez 
a doscientos córdobas a cualquier persona 
o entidad que llevare a efecto construccio· 
nes e instalaciones dentro de la~ Areas de 
Aproximación (Zonas de Acercamiento) con 
violación de las disposiciones contenidas en 
el Artículo 23 de este Reglamento. 

Artrculo 63. -Se impondra mulla de cin· 
cuenta a cien córdobas en los siguientes ca· 
sos: 
a )-A la persona que estacione o mande es· 

tacionar vehfculos o recipientes porta· 
dores de combustible, lubricantes u 
otras materias inflamables o explosivas, 
en cualquier sitio del Aeropuerto que 
no haya sido especialmente S(ftalado 
para tal fin. 

b )-Al comandan le o piloto al mando de 
una aeronave que no presente, antes de 
que la aeronave despegue del Aero· 
puerto Internacional clas Mercedes•, 
los documentos enumerados en los li· 
terales del a) al g) del Articulo 7 de este 
Reglamento. 

c) - A los propietarios u operadores de ae
ronaves e'Stranjeras de turismo qu~ ale· 
rricen en el Aeropuerto Internacional 
clas Mercedes• sin dar el aviso a que 
alude el Artfculo 8 de este Reglamento, 
salvo casos de emergencia. 

d ) -A la persona que, sin estar debidamen· 
te autorizada para ello, estacione o ha
ga circular vehiculos en las zonas de 
maniobras o en el estacionamiento de 
aeronaves. 

e )-A la persona que haga funcionar los 
motores de las aeronaves, en violación 

• de los casos previstos, por el Arlículo 
27 de este Reglamento. 

-A la persona que estacione o repare ae· 
ronaves en el Aeropuerto, fuera de aque· 
llos sitios que hayan sido designados · 
por el Administrador del- Aeropuerto. 

g )-A la persona que dejare descuidada una 
aeronave en el Aeropuerto. 

Para los efectos de este articulo, se 
entenderá que una aeronave ha sido 

· descuidada cuando esté estacionada por 
más de (24) veinticuatro horas, sin ha· 
ber sido notificada la Administración 
del Aeropuerto de la situación de la a~ 
ron ave. 
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h )-A las per~onas que es!acio~en. aerona· I Disposiciones . 
ve~ dentro _de una distancia. inferior a 1 El presente Reglamento entrará en vigor 
tremta (30) pi!"s de~de lo~ lfmi~es de la al dfa siguiente de su publicación en cla Oa· 
rampa, zonas de est~c1onam1ento de ceta>, Diario Oficial, derogando disposicio·, 
~eronaves, o de cualqmer calle de roda- nes anteriores que le fueren contrarias. 
Je en el Aeropuerto. 1 . . 

. . Dado en Casa Pres1denc1al.-Managua, 
)-A I~ persona o entidad que realice ope· D. N., a los catorce dfas del mes de junio 

raciones. ~e cargar? descargar aerona· de mil novecientos sesenliuno.-LUIS A. SO· 
ve.s,. en si.hos n.o designados por la Ad· MOZA D.-EI Ministro de la Guerra, Mari· 

. m1mstrac1ón del Aerop~erto. 1 na y Aviación, Alf. Mejfa Chamorro, Coro· 
J )-~ las . pe~sonas o entidades que efe~- nel o. N. 

tuen limpieza de aeronaves, mantem· 
miento o trabajos de reparación sobre 
la plataforma adyacente al edificio Ter· 
minal. 

k )-A las personas que operen equipQ eléc· 
frico o electrónico a bordo de una ae· 
ronave, durante las operaciones de abas· 
tecimiento y drenaje de combustible. 

1 )-A la persona o entidad que se niegue 
a proporcionar oportunamente al Ad· 
ministrador del Aeropuerto los informes 
y datos estadísticos a que alude el ·Ar· 
tfculo 56 de este Reglamento. 

m)-A los pilotos, prop~larios de aerona· 
ves o empresas de transpor~_11éreo que 
se nieguen a mostrar los· libros de a 
bordo y documentos al Administrador 
del Aeropuerto. 

Articulo 64.-Se impondrá multa de vein
ticinco a cincuenta cgrdobils, en los siguien 
tes casos: 

a )-A la persona que, sin estar autorizada, 
entre a las zonas de maniobras o de es· 
taciona·mienlo de aeronaves. -

b )-A la persona que desobedezca una or· 
den del Administrador del Aeropuerto 
relacionada con el mantenimiento del 
orden interno del mi!:mo. 

Mlnl1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 25643-B/U N9 198055-(f: 6.80 
Industrias Q1dmicu, Sociedad Anónima, de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante apo
derado Dr. Salvador Guerrero Montalváa, abogado 
y de este domicilio, aolicita registro eata marca dt 
fábrica y comercio: 

INFAVIT 
para: Compuesto vltamlnico, . Clase 9, (Produc

to• medicinales y farmacéuticos). 
Oyense opo1iclonea término legal. 
Mfni1terlo de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos 1esenta y uno -J. Ben· 
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 25621-B/U N9 198044-· 19.15 
Wlndmill fertilizer Work1, de Vlaardingen, Ho

landa, mediante apoderado Sr. Walter Putchendorf, 
comerciante y de este domicilio, solicita registro 
eatu marc11 de fábrica y comercio: 

c) -A la persona que, 'sin permiso del Ad
ministrador fije anuncios comerciales o ...... 
de cualqu_ier otra índole en el Aero· 
puerto. 

d )-A la persona o entidad que lleve a ca· 
bo colectas o que solicite fondos para 
cualquier fin en el Aeropuerto, sin per
miso del Administrador. 

e )-A la persona que lleve o haga llevar 
animales al Aeropuerto sin las medidas 
de seguridad que establece el Articulo 
13 de. este Reglamento. 

f )-A la persona o entidad que viole las 
estipulaciones contenidas en los Ar· 
tículos 46, 47, 48, 49 y 51 úel presente 
Reglamento. 

Arltculo 65.-Se impondrá mulla de diez 
a cincuenta córdobas a cualquier persona 
que sin encontrarse en ninguno de los casos 
anteriores previstos, ejecute un acto o incu· 
rra en una omisión, que sea viol&toria de los 
preceptos de este Reglamento. 

GRANUl\'llX 
ABONOS MOLINO 

para: Abonos y fertilizantes, Clase 13, (Abonos 
y fertilizantes), y eate nombre comercial: 

WINDMILL FERTJLIZER WORKS 
giro: fabricación y venta de abonos y fertill

zante1. 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini~terlo de Economfa.-Managua, D. N, ocho 

de Mayo de mil novecientos seaenta y uno.-J. Ben· 
daila S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 25644-B/lJ N9 198056 -· 7 00 
Industrias Químicas, Sociedad Anónima, de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante apo
derado Dr. Sal~ador Ouerrero Montalván, abogado 
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y de rate domicilio, 1ollclta reglltro esta mar~a de 
fábrica y comercio: 

LIVERON 
pan: Productos farmacéutico,, especialmente 

para proteger un Extr1cto de Hígado, Cl11e 9, (Pro· 
duetos medicinalea y farmacéu•lcos). 

Oyensc opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil noyec'entos aeaenta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patentca de Nicangua. 

3 1 

N9 25724-B/U No 198094 - CJ t'l.50 
Mi¡uel Oómez Orozco, ·mayor de edad, cuado, 

lndu~trial y de cate domicilio, 1oliclta rtgl1lro uta 
marca de fábrica y comercio: 

calle, veinticinco var11, 1uceaorea Ollberto Alvarez¡ 
poniente, veinticuatro var11, Berta de 9utiérrez, 
otro; norte, heredero• Manuel Alonso Sánch~z, 
otros; sur, Emelda de Ramlrez, otro, 1eeenta y cua· 
tro varu ambos rumbos 

Ejecución: Manuel Ruiz Rodríguez contra Angel 
Mercado Outlérrez. 

BaH: Treinta Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11 
ju1gado Civil Di1trito.-Ma11tepe, dlecisels Junio 

de mil noveclentoa 1e1enla y uno.- Dr, Rob•rto Ro· 
11lea M.- Carlos B. Rulz O., Srio. 

3 2 

N9 26072-8/U N9 211456-(J 7.30 
Cuatro tarde doce julio entrante, remátase c11a y 

1olar barrio San Antonio, diecisiete varaa frente; 
t•einta fondo, linderos: oriente, Petronila Silva, 
occidente, avenida en medio, Tere11 Muiloz; norte, G Q M E Z Carmen L1cayo; 1ur, 1u•n Miguel Garza. Inscrita 

1 
No. ~797, tomo 13, folio 189, Asiento Primero. 

pari: Vestuario en general, parfcularmente Ira- Ejecución: Lucila viuda de Argüello contri Ro· 
ju, panlalonu; cami111, ropa interior, Claee 42, 11 Sol~rzano de Rivu. 
(Veatuulo) But. IS 50.000.00. 

· . Dado Juzgado 2o. Civil Distrlto.-Mani:¡rua, cua-
O~e~se opo1lc1ones término legal. . tro tarde diecinueve Junio mil noveclento1 sesentl-
Mrnrsterlo de Economla.-Managua, D.N, qurnce uno.-S. Martrnez R.-joié Alej. Salinu c. Srlo. 

de Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben- ' 3 2 d1ila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 
3 l 

SECCION JUDICIAL 

. 
N9 26056- 8/U N9 211470-, 13.00 

Cinco tarde doce Julio li'lo corriente, local este 
Juzgado 1ub11tará1e mejor pollor finca urbana si
tuada calle la Libertad en Granada, formada fu1ión ---=----=======-=-....,=-==-----==-' do1 lotes formando un solar que mide veintiocho 

REMATES var11 frente a la Cllle de oriente a poniente, por 
cincuenta var11 de fondo de norte a 1ur y tiene una 

N9 26033-B/U N., 202843-* 9.08 casa-cañón con frente a la cnlle, de veintiocho va-
Once y media de la mañana del aei1 de Julio este ns de largo, compuesta de un 11guán, nna pieza y 

silo, aubutaráse en este Juzgado casa y 1olar ubica· un salón, de paredes de adobea, teju de barro, pi
do en Nagarote esta juri9dicción, el 1olar mide ca- 10 de ladrillo de cemento, cielo raso de madera ma· 
torce var11 de frente a la calle, por velntlaiete vuas chlmbrada; tiene ochenta varas de corredores en el 
de fondo, las cerc11 propl11, la casa es de teju, con 

1 
primer patio, tejas de barro. pilares de madera, piso 

paredes de pledr11 y entablc1d1 y mide doce varu ladrillos de cemento, comedor techo teju de barro, 
de cañón y catorce varu de fondo¡ con au corredor 

1 
piso ladrilloa cemento, forrado madera; veinticinco 

correspomtiente, un pozo de h1l1r agua y un excu- var11 medlaguu Interiores, techo teju de barro, 
Hdo, todo lindante: oriente, calle en medio. Maxl- p!ao l1drlllo1 de cemento, paredes taquezal; c'n
mino López¡ occidente, Eameralda viuda de Zelaya¡ cuenta y doa var11 corredor, aegundo patio, techo 

.. ...,¡¡, norte, Julia López; y sur, Esmera.Ida viuda de Zi:- de teja. de barro, piluea de madera, piso ladri1101 
".,-r• laya:·.,· de barro, hay atrvicio de baño, lnodoroa, 1umidero, 

, • Baae ppstur11: Mil Quinientos Sesenta. lavanderos e Instalaciones de agua y luz eléctrica; 
-1t> / if, f!j~cuta: Entimo Outiérrez va Etru Jirón Acevedo, comprendido todo el inmueble dentro aiguientes 

f 
_J- 4,Dad.o jn'zgado Civil Di1trilo.-León, 1ei1 julio mil linderos actual'9: norte, propiedad de don juan 

. :«_ iil. • novecltnto1 1eaenta y uno.-Alfonso Valle Argüe- Bodans; sur, con calle de la Libertad; este, solares 
f! . ~llg.,.Secretarlo. que fueron de Mercedes Ugarte y Nutora Bermú-
\ '.~ ·:; 3 2 dez¡ y oeate, aolar del maeatro Dolores Arana. 
• ' .,IJ i. . · Ejecuta: Compañía Nacional de Seguros de Ni-

. N9 26062-8/U N9 211476-CS: 9.20 caragua contra Concepción Iluminada, Tulla Erela 
c. ,:Ouilro tarde próximo eei1 de julio ailo corriente, fe, María A1tridlana del Roaarlo, Marra Cristina y 

_ a.Ocal eate juzgado aubaataráae mejor poator predio Luda Manuela Rohleto. . . . . 
urbano ubic1do barrio Santo Domingo uta ciudad, Base de la 1ub11ta: Vetnhctnc~ Mil Córdo~as. 
sobre calle central e&te, enlre 9a. y 101. 1Venida Dado en el Juzgado Segundo Ctvll del Di1tr1to.-
1ure1te, mide diez \llraa de frente, por veintinueve Managua, D. N, quince de junio de mil novecien
y media varaa de fondo, exl1te c11a cailón y media· to1 sesenta y uno.-Salvador Martrnez R., juez Se
gu11 en rumbos occidental y 1ur, todo lind1nte: gundo Civil del Distrito de Managua.-José Alejan 
oriente y sur. Jo•é Ou!ldamuz; occidente, auceaorea dro Salinas, Srcretarlo. 
de Oregorlo fonseca¡ norte, calle central enmedio, 
Juan Bautista Mendoza. 

3 2 

Ejecución: Paz de Larlo1 Mayea contra Vlrglllo N9 26097 - B/U N9 230506- • 6.80 
Solóruno Zavala. Ocho a.m. cuatro julio próximo, 1ub11taráte fin~ 

Bue aubasta: Treinthiete Mil Seteclento1 Sescn- ca rústica de cien manzanas altuada en El Javlllo 
ta Córdobu. . . 1 jurisdicción de Camoapa, linda ad: oriente, Be: 

Dado en el juzg1do Segundo Ctvtl del Distrito.- 1 nlgno Duute; poniente, El javillo; norte, Lui1 Or
Managua, qutnce de junio de mil novecientos se- lega¡ y 1ur, Silverio Téllez. 
aentiuno. Las cuatro de la tarde.-Salvador Martr· Avalúo: Mil Córdobu. 
nez R., José Alej. Salin11 C., Secretarlo. Ejeruta: ju1n Téllez Rodríguez a 8lá1 del Car-

3 2 men López, 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Boaco, cinco de 

N9 26074-B/U N9 211488-* 7.30 •Junio de mil noveclentoa 1nenta y uno.=~. Mon • 
Din: maftana diez de julio venidno, 1ub11tarbe tlel Z., Secretarlo. 

•e1te De1pacho finca urbana, linda y mide: oriente," 3 2 
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N9 26144-B/U Ng 184691-· 23.00 
Diez mañana seis Julio entrante c:orrleote año, 

local del juzgado Civil Dlllrito Diriamba, remata
ránse mejor postor 1lgulente1 flnc11 rústic11 y dere· 
c:hos: rú.tica con mál de sesenta manzanu, lindan
te: oriente, sucesión José Marra Portillo; poniente, 
barrio L11 La jitas y otro¡ norte, carpino público; sur, 
Benjamfn Gutiérrez y otros, junto con derecho• he
reditarios perteneciente. a la sucesión de Juan Oa· 
go. ln1crita con el No. 1170 y 364 y en asiento nú
mero 8801; b)-rústica mismo lugar que la anterior, 

Bue del remate: Diez Mil Córdobas. 
Segunda 1ub11ta. 
Oyense postur11 que cubran principal, intereses, 

costas y gulas 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 

Distrito de Manigua, a lu once de la mañana del 
dfa catorce de junio de mil noveclento1 1e1enta y 
uno.-Carlo1 Callejas M., juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.~s. Delgadillo f., Srio. 

. 3 1 

de l manzana, limitada: oriente, Sucs. Teodolinda v. N9 26058-B/U N9 211472-• 10.UO 
de Oonzález; sur y poniente, Blanca Oago Chávez; Cuatro tarde próximo catorce de Julio ailo co-
y norte, camino público¡ finca No. 7110, rústica rriente, local este Juzgado mhutnáte mejor po1tor 
ubicada Apomp?á esta jurisdicción, ocho manzan11 predio urbaRo compue1to aolar en el llamado barrio 
c11bid1, cultivada potrero•, y rastrojos, limitada: •Zamora•, al auroeile de esta ciudad, mide diez 
oriente, Adolfo Portillo; poniente, callejón¡ norte, varas de norte a 1ur, por cincuenta de oriente a oc· 
Daniel Arias; y sur, suce1ore1 Teodollnda v. de cidente, existe cua chalet ioconcluu, de concreto 
Oonzález; finca No 7255, rúdica,do1 manzanas ca- y la:!rillo1, servicio de agua por cailer{a, todo lin
blda, ubicada caserío Apompoá esta jurisdicción, dante: oriente, 2la. avenida proyectada enmedio, 
limitada: oriente y norte, Daniel Arlu¡ poniente, Matilde Miranda viuda de Zamora¡ occidente, Ma
el de Teodollnda v. d.e Oonzáltz¡ aur, suceso~es l lilde Miranda viuda de Zamora; norte, Ana P~ula 
Teodolinda v. de Oonzalez. Inscrita No. 7328; rui-

1 

Zamora de Lar2aespada; 1ur
1 

el que fué de Matllde 
tlca ubicada Amayo esta jurisdicción, cuat~o man- viuda de Zamora. 
zanas, limitado: oriente, Juan Manuel Arias¡ po- fjtcuclón: Osear Baca Amador contra Ana Pau-
nienle, sucesores Teodolinda v. de González y otros¡ la Ztmora de Largaerpada. 
norte, suce1ores Teodolinja v. de González¡ Y sur, Base aubasta: Ocho Mil Sel1clento1 Ochenta 
camino interpuesto. Inscrita No. 801, Derechos He· Córdobu. 
red1tarlos que pertenecieron a francisco Mendieta Dado juzgado Segundo Civil del Distrlto.-Mana· 
Moj;ca, Marce lino Mendleta 'v\ojica, Margarita, Se- gua, quince de junio de mil novecientos eeaentiuno. 
bastlana y Atanasia Mendieta Mojica, en la auce- Las cuatro y media de la tarde •. Enmendado-cin· 
aión testada Galo Mendiela Chávez, incrltoa en cuenta-vale.-Enmendado-chalet -valc.-S. Mar· 
asiento número 8236. Duecho1 Hereditarlcs que trnn R., Juez.-jo5é Alej. SalinH C., Srio. 3 1 
pertenecieron. Roul{a Gago Bermú:tez y An'onlo 
Marenco Gago en sucesión Intestada de su difunto 
abuelo Juan Gago Vela, inscrito asiento núrnero 
8099· Derechos Hereditarios que pertenecieron a 
jos~ 'oolores Gago Bermúdez, como hijo legitimo 
de juan Gago Vela, inscritos asiento número 8~44, 
Derechos Hereditarios que pertenecieron a la con
yuge Encarnación Bermúdez viuda de Gago, en la 
aucuión de su e1poso juan Gago Vela, Inscrito en 
asiento número 8183 y con el número 8683. Todu 
en el Registro Público de Carazo, L1bro1 de Pro
piedades y Libros de Personas Registro Público de 
Carazo.,. · 

Este remate 1e llevará a efecto bajo la base con
junta de Ochenta Mil Córdobas y confo1me ~~torl
zación judicial ex'.endida por el aei'lor Juez CIVIi del 
Distrito en sentencia dictada a lu once de la maña· 
na del doce de 101 corrientes, mes y ailo, en esta 
ciudad, a favor del arñor Arle! Oonzález Montlel, 
en su c11rácter de Albacea Teatamentarlo de la suce· 
slón testada de los bienes que a 1u muerte dejó do 
ña Teodo inda Montlel viuda de Oonzález, para la 
venta en pública subasta. 

Olránse poduras legalts. 
Dlriamba, Junio de mil noveciento11eaenli1 y uno. 

Las nueve de la mailina.-Rodolfo Garcfa M., juez 
para lo Civil del Distrito. 

3 1 

TITULOS ~UPLETORIOS 
1 No. 25640=8/U No. 193052- <f 6.60 

Felipe Tenorio y Juana Tenorio, solicitan Titulo 
Supletorio, finca urblna cala ciudad, contiene solar 
de trelntido1 vara1 por treinta, c111 madera. Lin
deros: norte, el Pañteón calle comedio; 1ur1 fran • 
chca ürtiz, Ninfa Gutiérrez y Telemaco López¡ 
oriente, Sucesión de Pastora Zeledón, calle enme
dlo; poniente, Paulina Rugama y franclaca Ortiz. 
-Oponerse. - Juzgado Local -San Carlos, ocho 
Mayo mil novecientos 1e1enla y uno.-Carloa Ma 
tamoroa O -Consuelo Escorcia B., Srta.-

3 1 

No 25740-B/U N9 165342-* 6 00 
Lucliaº Alcacer de Bustos, 1ollcita Titulo Suplelo· 

rlo urbano ert El Rosario esta jurisdicción, cincuen
tiaiete varas fondo, por diecltei1 trea cuartos varaa 
ancho, limitada: norte, Dolores Martfnez¡ sur, 10-
'icitante; oriente, Santi1go Alcacer; poniente, Au· 
rella Reyes. 

Oponerse térm'no legal 
~ecretarra Jurgado Civil Dlatrito. ···Rivu, ocho 

Mayo mil novecientos se1entluno.-Moiaé1 S Cole. 
3 1 

....-. 
N9 25752.-B/U N9 185981-<f 6.40 

H9 26065-B/U N9 211481-<f 12.00 Federico frenzel, jfcaro, pide Tftulo Supletorio 
Once de la mañina próximo d{a doce de Julio, propiedad veinte manzanu extensión, ubicada Las 

local este Ju1gado 1ub11tará1e derecho de tierra en Vueltas aquella jurisdicción, cercu alambre, c:ultl
el 11110 Tamalapa jurl1dlcclón de Ciudad Darlo, De· vada café, limitada: norte, Aurtlio López; lur, 
parlamento de Matagalpa, denominado •La Lucha•, Porfirio Espinalea; oriente, Ernesto OlivMa¡ occi
lincando: norte, tlerru de el Bijao Y del Cerro dente, Santo1 Oonzález. 
Grande de los So911¡ aur, tierras de El Llano Ver- Valórala: Quinlento1 Córdobas. 
de; oriente, fierras del sitio •El Dulce Nombre de Oposiciones término legal. 
Jeiú•• y de ¡01 Urbln11; y p nlente, tierra de los d D 0 1 h M .

1 iltloa El Chote y El Tempisque, con mejoras con- Dado juzga o l1trito.- cota , oc o ayo m1 
· á no• doicientas manzanH de novecitntos sesenta V uno.-T. R. Maldonaclo - Rey. 111tcntea en m s o me I r · Zúniga Srio / potreros cercad11 con alambre, dentro de per me- ' · R Id z · 

1 
S ¡ 

tro del r~ferido altlo, incluyendo una faja de terre· Conforme.- eyna o un ga, ecretar o. 3 1 
no de veinte varas de ancho, por el largo corres· 
pondienle al lote antea de1crito hasta el Rlo Choto 
en el paraje de El Ojochal. N9 25755-8/U N9 179403-4 5.76 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua verau1 . • Oenaro S~nchez, 1oliclta Título Supletorio f~nca 
Pedro J. López y Ro"ura Canelo de Lópu. I ru1tlca cata 1url1dlcc:lón, un cuarto manzana, vemti• 
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• 

cinco var11 cuadrad11 cabida, limitada:· oriente, 
E1teban Pavón¡ poniente, Lui1 Amplé¡ norte, Ana 

·· ~utlérr~z¡ sur, Carmen Villavlcenclo. 
·, . Oyense opo1iclone1. 

· juzgado Local.-La Concepción, nueve Mayo mil 
noveciento1 1eeentiuno -José Marra López h.-Ru· 
bén Oómez, Srlo . 

3 1 

N9 25756-8/U N9 179404-· 5.64 
Ana Ro11 Hernández, solicita Trtulo Supletorio 

finca rútillca esta jurisdicción, ua mil do1clent11 
var11 cuadradu cabida, limitada: oriente, sur, Ro· 
gerlo Castro; poniente, Norberto Hernández Sán -
chez¡ norte, Ana Outiérrez. · 

Oyenae opo1lclone1. 
juzgado Local.-La Concepción, nueve Mayo mil 

noveciento1 eeeentluno. -Jo:é Marra López h.-Ru· 
bén Oómez, Srlo. · 

3 1 

N9 25895-B/U N9 165522-· 5.28 
S•muel Martrnez, 1ollclta Trtulo Supletorio rúsll-

--.ca jurildicción Beh!n, cuarenta manzan11, limitada: 
oriente, Cresenclo Mallailo, Etani1lao Mena¡ po-. 
niente, Laura Martlnez; norte, Mónlco Martrnez; 
sur, camino a L11 Salinu. 

Oponerse término legal. 
Secretaria Juzgado Civil Di1trlto.-Rh'11, nueve 

Mayo mil noveclento1 aesent1uno.-Mol1é1 S. Cole. 
3 l 

N9 25639-B/U N9 198051-Cf 6.50 • 
franci1co Obando Cantón, 1oliclta Tftulo Suple

torio finca rústica cincuenta manzanas llamada 
Zompopero, cultivada chagütte, frutales, contlPne 
cau pajiza, situada comarca farifta, limitada: nor· 
te, caño Zompopero¡ 1ur,terrenos nacionales¡ orlen· 
te, Juan de la Cruz Obando¡ poniente, Germán f1-
pino11. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Di1trilo.-San Carlo1, diez Mayo 

mil noveclento1 1eaenta y uno,=L11i1 H. Oarda.
Amparo Arceyut, Sria. 

Conforme.=A.mparo Arceyut, Sria. 
3 1 

N9 25737-8/U N9 198451-· 628 
José Zapata Meza y Rogella Florea de Z1pat1, 10-

licilan Titulo Supletorio urbano 1ituado en inme
diaciones Rastro Público de Chichlgalpa, lindante: 
oriente, hrrederos de Fidella Moya; poniente, ralle 
enmedio, R11tro Público¡ norte, Elvira Velá1quez 
y Franci1co Surl1¡ 1ur, calle enmedlo, Manuel 
Rojas. 

lnteresado1 opónganae. . 
Juzgado Civil Ol1trlto.-Chinandega, diez Mayo 

de mil nóveciento1 aesentiuno.-Lea Riveralainez, 
Secretario. - 3 1 

N9 258~3:;:.B/U N9 203661-· 7.J6 
Alejandra Oondlez López, 1ollclta Trtu'o Suple· 

torio finca urbana Cantón Veracrui esta ciudad, 
linda y mide: oriente, heredero• Trinidad Sevilla, 
]01e Calazam Herrera; veintiocho var11; poniente, 
juan Cerda, Crcilia Mercado, treinta y 1ietc varu¡ 
norte, Benj1mfn Oarcfa, treinta y nueve var11; sur, 
Delia Martrnez y T rinldad Sevitl1 1 treinta y ocho 
varas. 

Intervino: srndlco Municipal. 
Oyense opo1iclón término legal. 
Juzgado Local (.;lvll. -Ma11tepe, diez Mayo mll 

noveciento1 1e1enta y uno.-Camllo Arévalo O.-
Cario• B. Rnlz O., Secretarlo. 3 1 

N9 25775-8/U N9 178641-4 6.60 
l1idora García viuda de Nulz, solicita Titulo Su

pleto1io finca rústica •Las Sabanas• est1 jurladic· 
clón, linda y mide: oriente, ciento veintiocho va· 
raa, Vlr¡lnla López¡ poniente, ciento veinte vara•, 

camino; norte, ciento treinti1el1 varas, camino; aur, 
do1cientas doce var11, Eugenia Aguirre. 

Intervención: SfnJlco Municipal, Repreaenbnte 
Fi1co. 

Oyese opo1ición. 
juzgado Local Clvil.-Mant"pe, once Mayo mil 

novecientos 1e1enta y uno.-Camllo Arévalo O.-
Cario• B. Rulz O., Srio. 3 1 

Declaratoria de Heredero 

No. 26128-B/U No. 203904-<i 3.20 
Luis Napoleón Reyes Huete, solicita de

cláresele heredero sus hijos: Luis Napoleón, 
Edgardo José y Flabio Reyes Uriarte. Bienes 
parte finca urbana, lindante: oriente, Zoila de 
Ortega; poniente, Celina Ramfrez; norte, 
Zoila de Ortega; y sur, Suc. Roberto Mejla. 

Derechos y acciones. Oponerse término 
legal.--' juzgado Civil Distrito.-Masaya, 29 
Mayo mil novecientos sesenta y uno. 

LA 

Carlos Martfnez L., Srio. 
1 -
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Para el Exterior: 
Por semestre USf 6.00 
Por ailo.... . • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 Inserciones. 

Por la publicación de aviso1, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
claee que sean, eeis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabr11 y <101 cen
tavos de córdoba1 por cada una de lat excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lguientee 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlc1ción que se haga debe de enviarae a 
esta oficina una copia 1olamcnte, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
la1 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en 111 dcmá1 partes de la República en lu 
Administraciones de Renta• o Agencl11 fiscales, 
11 ae tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por p1labr11, y en la1 Adminl1tracione1 
de Rent11 en 101 demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de cla Gacel .. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta Cité de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 casos, el intere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompall.ada de la boleta re1pectlva. 
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www.enriquebolanos.org

